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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Estamos cada vez más sensibilizados de la importancia que representa la 

conservación y protección del medio natural, ya que éste supone una garantía de desarrollo 

y calidad de vida a largo plazo. Debemos esforzarnos en disociar contaminación y 

degradación ambiental, por un lado, y crecimiento económico, por otro. Particularmente las 

empresas deben aumentar su rendimiento ecológico, en otras palabras, producir un volumen 

igual o superior de productos utilizando menos recursos y generando menos residuos, e 

implantar modelos de consumo más sostenibles. 

La conservación del medio ambiente es tarea de cada uno de nosotros. Por ello, es 

fundamental concienciar a toda la población sobre los daños que, con nuestras actitudes 

cotidianas, ejercemos sobre nuestro entorno. El comportamiento individual es, por tanto, 

clave. 

Dado que nuestro lugar de trabajo es uno de los lugares donde pasamos buena parte del 

día, parece importante prestar atención a las repercusiones que sobre el medio ambiente 

tiene nuestra labor profesional y en qué medida podemos colaborar en la conservación del 

medio, evitando los daños al medio ambiente y las conductas inadecuadas. Por ello, el 

mercado laboral demanda en la actualidad profesionales formados e informados en las 

ventajas personales y colectivas de la implantación de sistemas “limpios” y seguros, ya que 

esto garantiza no sólo la competitividad y viabilidad empresarial, sino también los niveles de 

calidad ambiental exigidos por la sociedad actual. 
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2. ¿QUÉ SON LAS BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES? 

 

Las Buenas Prácticas Ambientales (BPA) son una serie de recomendaciones 

básicas, fácilmente aplicables en las acciones diarias de nuestras empresas, que permiten 

adoptar pautas de conductas sostenibles y respetuosas con el medio ambiente, ofreciendo a 

su vez ventajas sociales y económicas. 

Además, la puesta en marcha de BPA lleva asociada en la mayoría de los casos un bajo 

coste de aplicación con resultados rápidos y rentables. 

 

3. BENEFICIOS DE LA IMPLANTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 

AMBIENTALES 

 

� � Reducen los riesgos por incumplimientos legales y por daños al medio ambiente. 

� � Se minimizan o eliminan las posibles incidencias ambientales negativas originadas por la 

actividad de su empresa.  

� � Mejoran la imagen de la empresa ante la sociedad, en especial, ante los propios 

empleados, clientes e inversores, Administraciones Públicas y grupos ecologistas.  

� � Facilitan el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable a su empresa. 

� � Contribuyen a mejorar la calidad ambiental y al desarrollo sostenible, posibilitando la 

mejora continua de la empresa desde el punto de vista ambiental. 

� � Favorecen la implantación de un sistema de gestión ambiental o una política de 

responsabilidad social corporativa, como elemento de competitividad empresarial. 

 



 

«El Fondo Social Europeo contribuye al desarrollo del empleo, impulsando la empleabilidad, el espíritu de empresa, la 
adaptabilidad, la igualdad de oportunidades y la inversión en recursos humanos» 

5

 

4. GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

4.1. FORMACIÓN, INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

 

Los trabajadores son los principales responsables de la puesta en práctica de Buenas 

Prácticas Ambientales, por ello el empresario debe adoptar las medidas necesarias para la 

formación e información de sus empleados en materia medioambiental. En especial respecto 

a: 

o Riesgos para el medio ambiente 

relacionados con el tipo de trabajo a 

desarrollar. 

o Procedimientos de aplicación de BPA. 

o Garantizar la consulta y participación 

de los trabajadores en la aplicación, 

rectificación, modificación o propuesta 

de BPA. 

 

4.2. BUENAS PRÁCTICAS EN EL CONSUMO DE AGUA 

 

El agua es un recurso natural renovable, imprescindible para el desarrollo de 

nuestras vidas. Sin embargo, su presencia en la naturaleza es cada vez más escasa debido 

a su excesivo consumo y al irresponsable uso que hacemos de ella. No obstante, y  a pesar 

de su importancia, el agua es uno de los recursos más desaprovechados y peor utilizados en 

la Tierra, y a diario se despilfarran grandes cantidades: 
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� � El goteo continuo de los grifos de agua conlleva un 

consumo de 48 litros diarios y unos 2000 litros al año. 

� � Al tirar de la cisterna se pierden más de 10 litros. 

� � Las filtraciones en depósitos de inodoros, lavabos y 

cañerías conllevan pérdidas que suponen entre 300 y 700 

litros de agua de media diaria. 

 

Reducir el consumo de agua sin realizar grandes inversiones es posible simplemente 

con una educación y una conducta de ahorro adecuada: 

·  Controla el contador de agua para conocer 

el consumo global y su evolución con el fin 

de identificar posibles fugas de agua. 

·  Instala contadores secundarios o 

individuales para controlar el consumo de 

agua por zonas. Tras su instalación se han 

comprobado reducciones del consumo entre 

el 40 y el 60%. 

·  Revisa la presión del agua y realiza revisiones periódicas de la instalación de 

fontanería. Evitarás averías y detectarás pérdidas de agua. 

·  Cierra el grifo correctamente cuando no necesites usar agua. 

·  Instala sistemas de detección de presencia o sistemas automáticos con 

temporizador de cierre en las tomas de agua. 

·  Instala aireadores-perlizadores en los grifos, obtendrás un chorro de agua eficaz a 

la vez que disminuyes el caudal de agua entre un 30 y un 60%. 

·  Reduce el volumen de las cisternas introduciendo en ellas recipientes llenos de 

agua o bajando la boya. 
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·  Instala cisternas de dos tiempos, de bajo 

consumo o con capacidad limitada. 

·  No desperdicies el agua generada por los 

equipos de aire acondicionado y climatización. 

Siempre que su calidad lo permita, reutiliza el 

agua usada para riego de plantas o limpieza. 

·  En jardines y zonas verdes: 

- Selecciona especies propias de la zona y con requerimientos de agua 

modestos. 

- Riega al amanecer o al anochecer, evitarás pérdidas por evaporación. 

- Selecciona un sistema de riego eficiente como riego por goteo o 

microaspersión, e instala sistemas de recogida de agua en la edificación. 

- Para evitar pérdidas de agua innecesarias usa recubrimientos apropiados 

como piedras, cortezas, restos de podas, etc. 

- En lugar de césped, apuesta por árboles y arbustos, conseguirás crear 

zonas de sombra y reducirás el efecto desecador del Sol. 

·  Realiza campañas informativas e insiste en la necesidad de realizar un consumo de 

agua racional y responsable. 

 

4.3. BUENAS PRÁCTICAS EN EL CONSUMO DE ENERGÍA 

·  Usa equipos de bajo consumo energético, que 

dispongan de sistemas de ahorro de energía. Para 

su identificación consulta la etiqueta energética, en 

ella encontrarás información acerca de la eficiencia 

energética de estos aparatos. 

·  Realiza un mantenimiento preventivo de los 

equipos e instalaciones. 



 

«El Fondo Social Europeo contribuye al desarrollo del empleo, impulsando la empleabilidad, el espíritu de empresa, la 
adaptabilidad, la igualdad de oportunidades y la inversión en recursos humanos» 

8

 

·  En equipos informáticos y de oficina: 

- Configura el salvapantallas en modo 

“pantalla en negro”, ya que produce un ahorro 

energético de 7,5 kWh (frente a cualquier otro 

salvapantallas con animación), con un tiempo 

mínimo de 10 minutos para que entre en 

funcionamiento. 

- Apaga los equipos para períodos de inactividad superiores a una hora. 

- Las pantallas planas (TFT) consumen menos energía que las 

convencionales. 

·  La iluminación representa entre el 10% y el 

15% de la energía consumida por una 

industria, y cerca de un 40% para el sector 

comercial. Por ello, es imprescindible 

aprovechar al máximo la iluminación natural, 

colocando las mesas de trabajo próximas a 

las ventanas y asegurando la limpieza de 

éstas para que dejen pasar la luz con la 

máxima claridad. 

·  Mentaliza al personal para que se apaguen las luces. 

·  Sustituye las bombillas tradicionales, incandescentes, por lámparas de bajo 

consumo. Para un mismo nivel de iluminación, ahorran hasta un 80 % de energía y 

duran 8 veces más.  

·  No instales tubos fluorescentes en habitaciones con necesidades de iluminación 

puntuales (servicios, sótanos, etc.) ya que tardan alrededor de un minuto en 

alcanzar el 100% de su flujo luminoso.  

·  Sustituye los tubos fluorescentes de 38 mm de diámetro por los de 26 mm, ya que 

consumen menos energía para la misma intensidad lumínica, además de suponer 

menor materia prima en su fabricación.  
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·  Coloca dispositivos de detección del nivel de iluminación para 

obtener siempre la intensidad mínima adecuada y modera la 

intensidad de la luz en las zonas de menor tránsito. 

·  Instala interruptores divididos para encender solamente las luces 

que sean necesarias. 

·  Señala los interruptores que controlan cada una de las zonas 

para evitar que se enciendan luces innecesarias. 

·  Instala interruptores con temporizador en las zonas de servicios, vestuarios, etc., 

para evitar luces encendidas innecesariamente. O mejor aún, incorpora sistemas de 

detección de presencia para el encendido y apagado de los sistemas de 

iluminación. 

·  Pinta techos y paredes en blanco o de colores claros y brillantes, ya que reflejan y 

distribuyen mejor la luz. 

·  Reduce el consumo de energía en climatización sin perder confort, simplemente 

obteniendo mayor rendimiento de su consumo: 

- Usa climatización sólo cuando sea necesario, 

regulando siempre la temperatura a 22 ëC en 

verano y 23 ëC en invierno. Por cada grado 

adicional gastará aproximadamente un 7% más de 

energía. Además, una diferencia de temperatura 

con el exterior superior a 12 ëC no es saludable. 

- Aísla térmicamente las instalaciones (puertas y 

ventanas fundamentalmente) para evitar pérdidas en los sistemas de climatización. 

- Limpia los filtros de salida de aire periódicamente (cada 2 ó 3 meses), para que 

el rendimiento del aparato sea el adecuado. Con esto podemos ahorrar entre un 

3% y un 10% de energía. 

- No abras las ventanas con la calefacción, el climatizador o el aire 

acondicionado encendido. Mantén las puertas cerradas siempre que sea posible. 
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- Sitúa el aparato exterior del aire acondicionado o climatizador en la parte más 

sombreada del edificio, y lejos de fuentes de calor. 

- Para ventilar completamente una habitación es suficiente con abrir las 

ventanas alrededor de 10 minutos; no se necesita más tiempo para renovar el aire. 

·  Calefacción: 

- Coloca termostatos en los sistemas de calefacción central para controlar la 

temperatura mecánicamente. 

- Apaga la calefacción al menos 30 minutos antes de salir. 

·  Controla la iluminación en jardines o alumbrado interior de naves mediante un 

interruptor crepuscular o programador. 

·  La conducción eficiente permite conseguir un ahorro medio de carburante y de 

emisiones de CO2 del 15%. Algunas de sus claves son: 

- Arrancar el motor sin pisar el acelerador. 

- Conducir en marchas largas y a bajas revoluciones, ya que se consume 

menos carburante. 

- Mantener una velocidad uniforme y moderada. 

- Apagar el motor en paradas de más de 60 segundos. 

 

4.4. BUENAS PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

La gestión de residuos supone uno de los grandes retos ambientales actuales. En 

este sentido, son muy significativos los siguientes datos: 

� � Al reciclar una tonelada de papel se ahorra energía suficiente para alimentar una 

bombilla de 100 W durante 3 días y se evita que se corten 14 árboles, se 

consuman 50.000 litros de agua y más de 300 Kg de petróleo. 

� � Una sola pila botón contamina más de 100.000 litros de agua. 

� � Por cada tonelada de vidrio recuperado se produce un ahorro de 1.200 Kg de 

materia prima y 130 Kg de fuel. 
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La gestión de los residuos por parte de las empresas debe basarse en la regla de las 

3 erres: Reducir, Reutilizar y Reciclar. Además, adopta las siguientes medidas: 

·  Infórmate sobre las características de los residuos que se pueden generar en tu 

empresa. 

·  Lleva un registro de los residuos producidos que incluya tipos, cantidades, orígenes, 

evacuación y destino a través de gestores autorizados y costes asociados a los 

mismos. 

·  Impide que tu empresa vierta residuos de ningún 

tipo al medio. 

·  Separa selectivamente cada tipo de residuo 

generado. 

·  Acondiciona espacios y envases adecuados para el 

almacenamiento temporal de los residuos con 

objeto de evitar derrames. 

·  Etiqueta correctamente los envases de almacenamiento de residuos, indicando su 

grado de peligrosidad. 

·  Los residuos como el papel, cartón, o los plásticos y envases, deben depositarse en 

el contenedor apropiado para su recogida municipal. 

·  Los residuos que no puedan ser recogidos por los servicios de recogida municipal, 

por su peligrosidad o por su volumen, deben ser gestionados a través de gestores 

autorizados o mediante la entrega en Puntos Limpios. 

·  Los residuos peligrosos deben ser evacuados por un gestor autorizado. 
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4.5. BUENAS PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN DE MATERIALES 

A. Con carácter general: 

·  El personal del Departamento de compras debe estar informado 

sobre los materiales y productos que son nocivos para el medio 

ambiente, así como de sus posibles sustitutos de iguales 

características técnicas. En especial, deberá conocer el significado 

de: 

o Las etiquetas ecológicas de materiales y productos. 

o Los certificados ambientales que garantizan el menor daño 

sobre la naturaleza durante todo el ciclo 

de vida del producto. 

o Los certificados de calidad. 

 

o Símbolos de peligrosidad y toxicidad. 

 

·  Sigue los siguientes criterios ecológicos en la política de compras: 

o Opta por materiales y equipos que, al final de su vida útil, no se conviertan en 

residuos peligrosos o por aquellos que contengan elementos reciclables. 

o Concede prioridad a la compra de elementos reutilizables y recargables. 

o Selecciona productos que presenten menos envases y embalajes. 

o Elige los envoltorios de cartón o papel y los envases de vidrio frente a plásticos, 

tetra-briks y latas. 

o Establece acuerdos con los proveedores para que o bien acepten la devolución 

de envases y embalajes, o bien, disminuyan el embalaje para transporte. 

·  Evita la adquisición de productos consumibles o mobiliario manufacturado bajo 

condiciones de explotación laboral en el Tercer Mundo. 
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B. Compras de productos químicos y de limpieza: 

·  Solicita siempre su ficha de seguridad. 

·  Compra cantidades pequeñas y si es posible la cantidad exacta a utilizar. 

·  Adquiere productos de limpieza concentrados con instrucciones de dosificación. 

·  Emplea productos de limpieza biodegradables, libres de cloro y fosfatos. 

·  Antes de la limpieza o eliminación de los envases de materiales, comprueba que 

estén completamente vacíos y conseguirás ahorrar productos de limpieza y agua y 

reducir la generación de residuos. 

C. Almacenamiento de materiales: 

·  Los contenedores deben estar herméticamente cerrados. 

·  Ubica los materiales de forma que los líquidos queden situados debajo de los 

sólidos, manteniendo los recipientes siempre bien cerrados. Así evitarás la 

contaminación de los materiales sólidos por derrames de líquidos. 

 

D. Productos peligrosos: 

·  Lleva un control exhaustivo de su caducidad y evacuación. 

·  Etiquétalos adecuadamente y almacénalos aislados del resto. 

·  Respeta las especificaciones de los proveedores sobre las distancias mínimas que 

se deben adoptar entre productos químicos incompatibles. 

E. Medidas pasivas de ahorro: 

·  Uso de papel reciclado o ecológico (blanqueado sin cloro). 

·  Reduce el gasto de papel para consumo interno empleando papel usado por una 

cara para borradores e imprimiendo originales a dos caras. 
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4.6. BUENAS PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN DE EMISIONES Y VERTIDOS 

Con carácter general, las emisiones contaminantes a la atmósfera, cualquiera que 

sea su naturaleza, no podrán rebasar los niveles máximos de emisión establecidos en la 

normativa vigente. 

A. Emisiones Atmosféricas de partículas y gases 

·  Los equipos de oficina deben estar sujetos a la reglamentación y normativa 

aplicable, y disponer de la marca CE. 

·  Sustituye los equipos de aire acondicionado o climatización y frigoríficos o equipos 

semejantes que funcionen con CFCs o HCFCs como líquido refrigerante, por otros 

nuevos equipos menos contaminantes. 

B. Emisiones de ruidos y vibraciones 

Consideraciones básicas para reducir la exposición al ruido ambiental: 

� � Reducir el ruido en la fuente. 

� � Limitar la transmisión del ruido colocando barreras entre la fuente y las 

personas afectadas. 

� � Reducir el ruido en el punto de recepción, por ejemplo, a través del 

aislamiento de los ruidos en los edificios. 

·  Emplea equipos de oficina con marcado CE, lo que garantizará que el ruido 

generado se encuentre dentro de los límites exigidos.  

·  Selecciona equipos de baja emisión acústica y realiza un mantenimiento adecuado. 

·  Mejora el aislamiento de puertas y ventanas para impedir la propagación del ruido. 

C. Vertidos 

·  No viertas residuos peligrosos a la red general 

de saneamiento público. 

·  Utiliza los productos de limpieza en las 

cantidades mínimas recomendadas por el 

fabricante para evitar la contaminación del agua. 

Utilizar una cantidad mayor de producto no 

implica una mayor limpieza.
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